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Expediente 1578/2022.

Resolución de la Alcaldía, de la fecha y número al margen referenciados, por 
la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos del proceso 
selectivo para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna, de 1 plaza de Oficial de la Policía Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Toro (Zamora). 

Visto el Decreto de la Alcaldía nº 2023-0148, de 7 de febrero, por la que se aprobaba 
la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión, 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, de 1 plaza de 
Oficial de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Toro (Zamora). 

Habiendo otorgado a los aspirantes un plazo de diez días hábiles desde el siguiente 
al de la publicación de la lista provisional en la sede electrónica, en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la Página Web, para formular alegaciones o subsanar 
los defectos a que hubiere lugar.

Habiendo sido presentadas en el plazo dos alegaciones y habiendo sido desestimadas 
y notificadas las desestimaciones a los alegantes. 

En virtud de lo preceptuado en la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo  781/1986 de 18 
de abril, por la presente                                         

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la lista de Admitidos y Excluidos que se 
relaciona a continuación, con indicación del motivo de la exclusión:

ADMITIDOS:

N º APELLIDOS NOMBRE DNI

1 ALONSO DOMINGUEZ LUIS ***7016**

2 GOMEZ DE CORDOBA RAMON ***4755**

EXCLUIDOS:

N º Apellidos Nombre DNI CAUSA

1 ALONSO ARANDILLA JUAN ***5151** No encontrarse en situación 
de servicio activo en la 
plantilla municipal de la 
Policía Local de Toro, 
(Zamora).
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CUARTO.- La presente Resolución será publicada en la Sede Electrónica, el tablón 
de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento (www.toroayto.es). El plazo de
exposición pública será de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, a fecha y hora que se establece en el margen de 
esta resolución tramitada y firmada electrónicamente, previa validación de 
Secretaría.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.: Tomás del Bien Sánchez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE CON CSV


